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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: — OSCAR XAVIER RIVERA MARUR! Y 
MARÍA PAULA CALLEJAS ALVAREZ 

AFAVORDE: — EULALIA MAGDALENA MARURI BURNEO 

CUANTIA: USD $ 8.052,92 

ESCRITURA NO. 

dl: 3, Cort 

  

ciudad de San Francisco de Quito, Distrto Metropolitano, cepital de la 

  

República del Ecuador, hoy dra, lunes veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, 
ante mí, Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, 
comparecen a la celebracion de la presente escritura, por una parte, Los 
cónyuges Oscar Xavier Rivera Maruriy María Paula Callejas Alvares, de estado 
civil casados, por sus propios derechos y por los que representan de la
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idos en esta ciudad de Quito, 

  

sociedad conyugal lormada entre ellos, domici 
en la calle Leonardo Tejada y Bernardo de Legarda, número de teléfono cero. 
dos tres cinco seis cuatro tres nueve nueve, con dirección de correo 

electrónico oscar_rivera19758hatmail.com, y por otra parte la señora Eulalia 
Magdalena Maruri Burneo, de estado civil divorciada, por sus propios 
derechos, domiciliada en esta ciudad de Quito, en la calle D y Avenida 
Establos, número de teléfono cero dos dos ocho nueve seis ocho ocho cinco, 
con Girección de correo electrónico eulaliamaruri8hotmail.com Los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de 
estado civil ya indicados, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaces y hábiles para contratar y obligarse, 2 quienes de conocerlos doy fe, 
en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadama cuyas coplas 
lotostáticas debidamente certificadas se agregan Advertidos que fueron los 
comparecientes, por mí, la Notaria de los efectos y resultados de esta 
escritura, as1 como examinada que fue en forma aislada, que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sn coacción amenazas, temor reverencial, ni 
promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública el texto dela 
minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente “SEÑORA NOTARIA. En el registro de escrituras públicas a su 

  

cargo, sirvase insertar una de cesión de participaciones, contenida en las 
siguientes cláusulas CLAÚSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen 
a la celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad de 
CEDENTES, los cónyuges Oscar Xavier Rivera Maru y María Paula Callejas 
Alvarez, de estado cl casados, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal formada entre ellos, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, en la calle Leonardo Tejada y Bernardo de Legarda, 

  

número de telelono cero dos tres cinco sels cuatro tres nueve nueve, con 
dirección de correo electrónico oscar_rivera19756/hotmail.com, y por otra
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     parte, en calidad de CESIONARIA, la señora Eulalia Magdalena Mars 
de estado civil divorciada, por sus propios derechos, domiciliada en Ste 
ciudad de Quito, en en la calle D y Avenida Establos, número de teléfono cero 
dos dos ocho nueve seis ocho ocho cinco, con dirección de correo electrónico 
eulaliamaruriShotmailcom. Los comparecientes son mayores de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y obligarse, 
Quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato 
de cesión de participaciones, CLAÚSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS 
PUNTO UNO.- La compañía AUTOMOTORES PAEZ, MALO, RIVERA CIA, LTDA. 
se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Trigésima 
Primera del cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta, el trece de junio de 
dos mil ocho, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 
dieciocho de julio del año dos mil ocho. Dos Punto Dos.- La compañía 
AUTOMOTORES PAEZ, MALO, RIVERA CIA. LTDA, aumentó su caprtal 
mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Trigésima Segunda del 
cantón Quito, doctora Gabriela Cadena Loza, el cuatro de julio de dos mil 
catorce, legalmente inscrita on el Registro Mercantil del cantón Quito catorce 
de julio del año dos mil catorce. Dos punto Tres.- La Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía reunida el día catorce de mayo del 
dos mil dieciocho resolvió autorizar a su socio Oscar Xavier Rivera Maruri la 
cesión de participaciones sociales, a favor de la señora Eulalia Magdalena 
Marur Burneo, en los términos constantes en el acta de la Junta General que 
se agrega como habilitante CLAÚSULA TERCERA. Con los antecedentes arriba 
expuestos, LOS CEDENTES los cónyuges Oscar Xavier Rivera Maruri y María 
Paula Callejas Alvarez ceden la totalidad de sus participaciones sociales, esto 
es tremta y siete mil novecientos noventa y ocho participaciones sociales a 
favor de la señora Eulalia Megúslena Macuri Burneo. CLAÚSULA CUARTA: 
PRECIO... En virtud de esta cesión de portiipaciones, la CESIONARIA paga de 
contado y en este mismo acto a los CEDENTES la <uma correspondiente al
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valor patrimonial que tienen actualmente las participaciones sociales que 
adquiere, el valor pactado habiéndose pagado al señor Oscar Xavier Rivera 
Maruri es la suma de ocho mil cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos 

de América con noventa y dos centavos (USD $ 8.052,52) por la totalidad de 
las 37.998 participaciones de la compañía; Al estar cancelada la totalidad del 
precio, las partes renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o 
extrajudicial CLAÚSULA QUINTA: EFECTOS DE LA CESIÓN. En virtud de la 
cesión de participaciones que antecedo, se procederá a la anulación de los 
certificados respectivos, y consiguientemente a la emisión de los nuevos 
certificados de aportación Además se res 
en el Libro de Participaciones y Socios de la prenombrada compañía. 
Efectuada la cesión, la nueva composición del capital es el siguiente 

  

rán las anotaciones respectivas 

  

    

  

socio | PARTICIPACIONES | CAPITAL SOCIAL | 

la Magdalena Maruri Burneo [ 37.998,00 ] 

maria Paula Callejas Álvarez    
CLAÚSULA SEXTA: DOCUMENTOS MABILTANTES- Se agregan como 
habilitantes de la presente escritura a) Acta de Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios, b) Cédulas de ciudadanía y certificados de votación 
de los comparecientes. Usted Señora Notaria se servirá agregar la demás 
cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento.” Abogada 
Priscila Ivon de la Cruz Gavidia, portadora de la matrícula profesional 

  

diecisiete gulon dos mil quince guion seis canco tros del Foro de Abogados de 
Pichincha.- Hasta aquí la minuta. Para la celebración de la presente escritura 
pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que fue a 
los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las
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cláusulas y para constancia de lo cual firman junto conmigo en ul 
de todo lo cual doy fe: 

LL patti?” 

T OSCAR XAVIER RIVERA MARURI Y 
ce POs4)7-3 

  

Pra e) 
Y) MARÍA PAULA CALLEJAS ALVAREZ 
Crees 

  

Eb Mama 1 
1 EULAUIA MAGDALENA MARURI BURNEO 

CO JrOAI? 3



Señora Doctora 
Paola Delgado Lor. 
Notaria Segunda del Cantón Quito 
Presente.- 

De mi considoración.- 

GINO JOSÉ SAMPER ZUNINO, en mi calidad de Gerente General, y por tal 
Representante Legal de la compañia AUTOMOTORES PAEZ, MALO, RIVERA 
CIA. LTDA., certifico que en la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios llevada a cabo el día 14 de Mayo de 2018, se resolvió por unanimidad la 
cesión de la totalidad de las participaciones sociales del socio Oscar Xavier Rivera. 
Maruri, 37.998 participaciones sociales, a favor de la señora Eulalia Magdalena 
Maruri Burneo. 

Quito, a 14 de Mayo de 2018 

  

19 José Samper Zunino 
Gerente General 
AUTOMOTORES PAEZ, MALO, RIVERA CIA. LTDA.



    

   
    
    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
COMPAÑÍA AUTOMOTORES PAEZ, MALO, RIVERA CIA. 12 

En Quito, a los catorce días del mes de mayo de 2018, en las oficinas' 
en la Calle Eloy Alfaro N40-542 y calle Camilo Gallegos de esta ci 
Quito, siendo las 11h00 se reúne la Junta General de Socios de AUTOMO 
PAEZ, MALO, RIVERA CIA. LTDA,, con a asistencia de los siguientes socios. 
Preside como Presidente de la Junta la señora María Paula Callejas Álvarez, en 
calidad de Presidenta de la compañía, y actúa como Secretario de la Junta el 
señor Gino José Samper Zunino, en su calidad de Gerente General de la 
compañía, por disposición estatutaria. 

  

Secretaría informa que se encuentran los siguientes socios: 

  

oscar Xavier Rivera Mun 

[ii po cts Anar 
[roma 
  

  

La Presidente dispone que se constate el quórum y encontrándose presente la 
totalidad del capital social, la instalación en Junta Universal es legalmente 
procedente, de conformidad con el art. 238 de la Ley de Compañas. 
El Presidente propone a la Junta tratar el siguiente orden del dí 

PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver sobre la cesión de la totalidad 
de las participaciones del socio Oscar Xavier Rivera Maruri, esto 
<s 37.998, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos. 
de América, cada una, a favor de la señora Eulalia Magdalena 
Maruri Burneo. 

    

Aceptada la propuesta de la Presidente, la Junta decide tratar como único punto 
el indicado 

PUNTO ÚNICO.- Conocer y resolver sobre la cesión de la totalidad 
de las participaciones del socio Oscar Xavier Rivera Maruri, esto 
es 37.998, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, cada una, a favor de la señora Eulalla Magdalena 
Maruri Burneo. 

    

  

El socio Oscar Xavier Rivera Marun, solicta la autorización de los socios para 
ceder la totalidad de las participaciones sociales que tiene en la compañía, esto 
es 27 998 participaciones sociales de valor nominal de un dólar cada una, a 
favor de la señora Eulalia Magdalena Marur Rurneo, 

     

La Junta resuelve autorizar al socio Oscar Xavier Rivera Maruri de forma 
unánime la cesión de la totalidad de las perúcipaciones sociales que tiene en la. 
compañia, esto es 37 998 participaciones sociales a favor de la señora Eulalia 
Magdalena Marur Burneo.



En virtud de la cesión de participaciones sociales, la nueva composición del 
capital social de la compañía AUTOMOTORES PAEZ, MALO, RIVERA CIA. 
LTDA., será de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

Siendo las 11h30 y agotado el temario de ésta Junto, la Presidente concede un 
receso para que se proceda a la elaboración y redacción del acta. 

Siendo las 1145, se reinstala la Junta La Secretaria procede a dar lectura al 
ata y éste es aprobada por todos los socios para constancia de lo cual la 
suscribe plpie de la sismo. 

  

MARÍA PAULA CALLEJAS ÁLVAREZ 
socra 
Presidente de la Junta 

  

  o one doo 
rio de la Junta 

VD.



   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Eaanutención y Endulación rscción Gana de Regato Cr Ieraicación y Coción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 1709254773 
  

Nombres del ciudadano: RIVERA MARUR! OSCAR XAVIER 
Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALLEJAS ALVAREZ MARIA PAULA 

Fecha do Matrimonio: 7 DE JUNIO DE 2008 

Nombres del padre: RIVERA OSCAR EDMUNDO 

Nombres de la madre: MARURI EULALIA MAGDALENA 

Fecha de expedición 13 DE MAYO DE 2015 

  

arar LISO PATRIO SANCAÑA SIA. PCDALOUITCANT 3 PICA QUO 

de cocaco, 196-122-80085, 

1D 0      
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Deción Genera de Regresión y Catoació. 
RA REPÚBLICA DEL ECUADOR Feonticación y Cogulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE] 

  

Número único de identificación: 1708643265 

Nombres del ciudadano: CALLEJAS ALVAREZ MARIA PAULA 
Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 
Cónyugo. RIVERA MARURI OSCAR XAVIER 

Focha de Matrimonio: 7 DE JUNIO DE 2008 
Nombres del padre" CALLEJAS GERMAN SANTIAGO. 

Nombres de la madre: ALVAREZ GIOCONDA ELINA. 
Fecha de expedición 21 DE OCTUBRE DE 2015 

Irlomeci cda nen. 210€ MAYO E 2016 
feo FOISON PATRICIO SANCUNA SIMDANA. CHNCAA.QUAOSNT 2 -ICRINIA- QUITO 

IN de cercado: 180.122-96910 

iia 
Deco nera e ges Cl Mate y Cart 

————  —Botamant femadoeectronicamente 

      
 



au REPÚBLICA DEL ECUADOR in y Catción: 
lwcción neral Reputro Col Benshieación y Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701223958 

Nombres de! ciudadano: MARURI BURNEO EULALIA MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1943 
- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Regia 
Nombres del padre: MARURI PAREDES FAUSTO 
Nombros de ta madre: BURNEO CARLOTA 
Fecha de expedición. 30 DE DICIEMBRE DE 2010 

  

fia EDISON PATIUCIO SANCIÑA SALRAÑA - ICHBOIA CUTONT 2 PINCHA. CU 

  

    
Ne cercado 104:12240088, 
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Se otorgó ame miy en fe de elo confero esta PRIMERA copracenificada dela scritura pública 

de CESCION DE PARTICIPACIONES, que otorgan OSCAR XAVIER RIVERA MARURI 

Y OTRA, a favor de EULALIA MAGDALENA MARURI BURNEO, dcbudamente firmada y 

sellada en Quito, a vete y uno de mayo del dos mul dieciocho. 

DELGADO LOOR 
INQTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

     



E A 
Factura. 001-003-000029835 20181701031000951 

  

OTACIOA: MAMA 106 PALACIOS WERO 
NOTARIA TRESIMA PRDAERA DEL CANON QUITO 

PAZON MARGA 018 

  

1000 

  
  

  
  

  

 



 



CN 
ED ropas: 

RAZÓN.- Con esta fecha, al margen de la matriz 

de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AUTOMOTORES PAEZ, MALO, 
RIVERA CIA LTDA., celebrada en esta notaria con 
fecha trece de junio del año dos mil ocho, tome 
nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 
Sellada y firmada en Quito, seis de Pp 
dos mil dieciocho. e,    

mn ETE os 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

maria 1-15 y Mara e ess 
aos aso 
MOR pra



  
 



REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

EBATADA. 
bueno DEPOR 7 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 206/20 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN se 
REGISTRO: UBAO DE CESIÓN DEPARNOPACIÓNE.   

  

2_DATOSDELACTO O CONTRATO: 
[FERTURALEZA DELACEO O CONTRATO: | SON DE PRRTICPACONES DE COMPARA DE 
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA | 

DOS NOAA NOTANA SEGUNDA /QUIO /21/05/2018 
HOMBRE DETA COMPAÑÍA: AUTOMOTORES PAEZ MALO, AVERA IA [OA 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA QUO, 

2 DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE SA OSCAR RIVERA MARURI TRANSAIENE 37998 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA. 
"UNAA FAVOR ELA CESIONANIA, SRAVEULALIA MARURIBURNEO SE TOMO NOTA AL MARGEN DE. 

INSCRIPCION N* 2386 TOMO/139 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/07/2008. 

  

    

  

ATENTO DEIA PRESENTE RAZÓN A | 
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